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DESARROLLO DE LA SESIÓN  

DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO  

20 de diciembre de 2010  
Inicio 13:10  

Conclusión 21:25     
Desarrollo de la Sesión 

 Lista de asistencia. 
 Lectura del orden del día. 
 Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior 

Comunicados 
Uno de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, por 
el que se remiten respuestas a diferentes asuntos aprobados 
por el pleno de la Asamblea Legislativa. 

 Hágase del conocimiento del Diputado 
promovente. 

 Tome nota la Secretaría. 
                                                                         Dictámenes  

Nombre Trámite 

Discusión y en su caso aprobación del dictamen respecto a 
la iniciativa con proyecto de decreto por la que se abroga 
la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el 
Distrito Federal y en su lugar se crea la Ley para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación del Distrito Federal, que 
presenta la Comisión de Derechos Humanos. 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado  David Razu Aznar  a  nombre de la Comisión de 
Derechos Humanos. 

Voto particular: 
Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas del PAN, para 
solicitar que la iniciativa se turnara al Congreso de la 
Unión. 

Reservas: 
Artículos 23 fracción IV, 24 fracción II y 25 fracción VI; 
6º fracción XXVII, 14 fracción VIII, 22 fracción VII, el 
artículo 28 primer párrafo fracción I, II, III, V y XI; 32;  4º 
para adicionar tres fracciones y corregir la VIII y el 
artículo 23 para hacer dos adiciones de fracciones; 6 
fracción VI y el 57. 

 Se votó el dictamen en lo general  y los artículos 
no reservados en lo particular. 
Votación: 

Presentes:47 
A favor: 33 
En contra: 0 
Abstenciones: 13 
No votaron: 1 

 En consecuencia se aprueba el dictamen en lo 
general y los artículos no reservados en lo 
particular. 

 Se procedió a desahogar los artículos reservados, 
haciéndose las propuestas de modificaciones y 
adiciones las cuales fueron aprobadas por el 
Pleno en votación económica. 

 Agotadas las reservas se procedió a la 
Votación en lo particular: 
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Presentes:41 
A favor: 28 
En contra: 2 
Abstenciones: 11 

 En consecuencia se aprueba el dictamen que 
presentó la Comisión de Derechos Humanos 
respecto a la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se abroga la Ley para Prevenir y 
Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal 
y en su lugar se expide la Ley para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación del Distrito Federal. 

 Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Discusión y en su caso aprobación del dictamen con 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley para la 
Atención Integral del Consumo de Sustancias Psicoactivas 
del Distrito Federal, que presenta la Comisión de Salud y 
Asistencia Social. 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputada Maricela Contreras Julián a  nombre de la 
Comisión de  Salud y Asistencia Social. 

Razonamiento de voto: 
Diputado Horacio Martínez Meza del PRD. 

 Se votó el dictamen en lo general y en lo 
particular en un solo acto. 
Votación: 

Presentes:46 
A favor: 46 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 
No votaron:  

 En consecuencia se aprueba el dictamen que 
presentó la Comisión de Salud y Asistencia 
Social con proyecto de decreto por el que se 
expide la Ley para la Atención Integral del 
Consumo de Sustancias Psicoactivas del Distrito 
Federal. 

 Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Discusión y en su caso aprobación del dictamen a las 
iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversos artículos del Código Penal y la Ley de Ejecución 
de Sanciones Penales ambas para el Distrito Federal y con 
proyecto de decreto por la cual se reforma y adicionan 
diversos artículos del Código Penal y Código de 
Procedimientos Penales, ambas para Distrito Federal, que 
presentan las Comisiones Unidas Seguridad Pública y de 
Administración y Procuración de Justicia. 
 
 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado Julio Cesar Moreno Rivera a  nombre de las  
Comisiones Unidas Seguridad Pública y de 
Administración y Procuración de Justicia. 

Razonamiento del voto: 
Diputada Lía Limón García del PAN. 

 Se votó el dictamen en lo general y en lo 
particular en un solo acto. 
Votación: 

Presentes: 48 
A favor: 47 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 
No votaron: 1 

 En consecuencia se aprueba el dictamen que 
presentaron las Comisiones Unidas de Seguridad 
Pública y de Administración y Procuración de 
Justicia con decreto por el que se reforman y 
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 Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Discusión y en su caso aprobación del dictamen relativo a 
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción V párrafo quinto y se adiciona la fracción XIX 
del artículo 25 de la Ley de Cultura Cívica para el Distrito 
Federal, que presentan las Comisiones Unidas de 
Seguridad Pública y de Administración y Procuración de 
Justicia. 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado Julio Cesar Moreno Rivera a  nombre de las 
Comisiones  Unidas de Seguridad Pública y de 
Administración y Procuración de Justicia. 

Oradores en contra: 
Diputado Horacio Martínez Meza del PRD.  
Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama del PRD. 

Oradores en Pro: 
Diputado Julio Cesar Moreno Rivera del PRD. 

Rectificación de hechos: 
Diputado Horacio Martínez Meza del PRD. 

Por alusiones: 
Diputado Emiliano Aguilar Esquivel del PRI. 

Razonamiento del voto: 
Diputado Julio Cesar Moreno Rivera del PRD. 

Reservas: 
Artículo único; 

 Se votó el dictamen en lo general y los artículos 
no reservados en lo particular. 
Votación: 

Presentes:48 
A favor: 32 
En contra: 13 
Abstenciones: 1 
No votaron: 2 

 En consecuencia se aprueba el dictamen en lo 
general y los artículos no reservados en lo 
particular. 

 Se desahogo  la reserva: 
Votación en lo particular: 

Presentes:37 
A favor: 24 
En contra: 10 
Abstenciones:3 

 En consecuencia, se aprueba el dictamen que 
presentaron las Comisiones Unidas de Seguridad 
Pública y de Administración y Procuración de 
Justicia, con decreto por el que se reforma la 
fracción V párrafo quinto y se adiciona la 
fracción XIX del artículo 25 de la Ley de Cultura 
Cívica para el Distrito Federal. 

 Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Discusión y en su caso aprobación del dictamen respecto a 
la iniciativa por la que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Penal para el Distrito 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado Julio Cesar Moreno Rivera a  nombre de las 
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Federal y de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, 
presentan las Comisiones Unidas de Administración y 
Procuración de Justicia y de Seguridad Pública. 
 
 

Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de 
Administración y Procuración de Justicia. 

Reservas: 
Artículo 130. 

 Se votó el dictamen en lo general y  los artículos 
no reservados en lo particular. 
 Votación: 

Presentes:38 
A favor: 35 
En contra: 2 
Abstenciones: 0 
No votaron:1  

 En consecuencia se aprueba el dictamen en lo 
general y los artículos no reservados en lo 
particular. 

 Se desahogo el artículo reservado. 
Votación en lo particular: 

Presentes:41 
A favor: 24 
En contra: 16 
Abstenciones: 0  
No votaron: 1 

 En consecuencia se aprueba el dictamen que 
presentaron las Comisiones Unidas de 
Administración y Procuración de Justicia y de 
Seguridad Pública, con decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Penal para el Distrito 
Federal y de la Ley de Cultura Cívica del Distrito 
Federal. 

 Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación.. 

Discusión y en su caso aprobación del dictamen que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, de la Ley de 
Adquisiciones y de la Ley Ambiental, todas del Distrito 
Federal, que presenta la Comisión de Administración 
Pública Local. 
 
 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado José Luis Muñoz Soria a  nombre de la 
Comisión de Administración Pública Local.. 

Reservas: 
Artículos 28-Bis, 99 y 105 bis de  la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

 Se votó en lo general y en los artículos no 
reservados en lo particular. 
Votación: 

Presentes: 39 
A favor: 24 
En contra: 15 
Abstenciones: 0 

 En consecuencia se aprueba el dictamen en lo 
general y los artículos no reservados en lo 
particular.  

 Siendo las 17:00 se autorizó la prórroga de la 
sesión con fundamento en el artículo 104 segundo 
párrafo del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa. 

 Se desahogaron los artículos reservados, 
votándose en forma económica por el Pleno las 
propuestas   de modificación o adiciones 
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 Agotadas las reservas se procedió a la 
Votación en lo particular: 

Presentes: 40 
A favor: 25 
En contra: 15 
Abstenciones: 0 

 En consecuencia se aprueba el dictamen que 
presentó la Comisión de Administración Pública 
Local con decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, de la Ley de 
Adquisiciones y de la Ley Ambiental, todas del 
Distrito Federal.  

 Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación.  

Discusión y en su caso aprobación del dictamen a la 
proposición con punto de acuerdo por el que se solicita a la 
Rectora de la Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México, a que asista a la mesa de trabajo con la Comisión 
de Seguridad Pública de este órgano legislativo y rinda un 
informe detallado y pormenorizado que contenga los 
resultados de la aplicación del programa Por una UACM 
sin violencia, y explique la falta de seguridad al interior de 
las instalaciones de la AUCM, que presenta la Comisión 
de Seguridad Pública. 
 
 

 Se dispensó la lectura del  dictamen. 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado  Carlos Alberto Flores Gutiérrez, a nombre de la 
Comisión de Seguridad Pública 

 Se votó en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
Votación: 

Presentes:40 
A favor: 37 
En contra: 1 
Abstenciones: 1 
No votaron:1  

 En consecuencia se aprueba en sus términos el 
dictamen que presentó la Comisión de Seguridad 
Pública. 

 Remítase a la Rectora de la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México para los 
efectos correspondientes. 

Discusión y en su caso aprobación del dictamen a la 
proposición con punto de acuerdo para exhortar al Jefe 
Delegacional en Azcapotzalco, a fin de que sean retirados 
los Trailer que obstruyen la avenida Ferrocarriles 
Nacionales en la colonia Nueva Rosario, que presenta la 
Comisión de Seguridad Pública. 
 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado Carlos Alberto Flores Gutiérrez   a  nombre de la 
Comisión de Seguridad Pública. 

 Se votó en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
Votación: 

Presentes:39 
A favor: 39 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 

 En consecuencia, se aprueba en sus términos el 
dictamen que presentó la Comisión de Seguridad 
Pública. 

 Remítase al Secretario de Gobierno del Distrito 
Federal para que por su conducto sea remitido el 
presente dictamen al Jefe Delegacional en 
Azcapotzalco para los efectos legales 
conducentes. 

Discusión y en su caso aprobación del dictamen a la 
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 
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Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal a 
realizar inspecciones en los 318 mercados públicos del 
Distrito Federal a fin de verificar que la venta de animales 
que se realiza en los mismos, se encuentre dentro del 
marco jurídico vigente, que presenta la Comisión de 
Seguridad Pública. 
 
 

Diputado Carlos Alberto Flores Gutiérrez, a nombre de la 
Comisión de Seguridad Pública.  

 Se votó en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
Votación: 

Presentes:36 
A favor: 35 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 
No votaron: 1 

 En consecuencia se aprueba en sus términos el 
dictamen que presentó la Comisión de Seguridad 
Pública. 

 Remítase al Secretario de Gobierno del Distrito 
Federal para que por su conducto sea remitido el 
presente dictamen al Secretario de Seguridad 
Pública, a la Secretaría de Medio Ambiente. 

Discusión y en su caso aprobación, del dictamen con 
proyecto de decreto que modifica al programa delegacional 
de desarrollo urbano de la Delegación Álvaro Obregón 
versión 1997, respecto al predio ubicado en la Calle de 
Manuel Gutiérrez Zamora número 25 Colonia las Águilas, 
que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana. 
 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado  Guillermo Sánchez Torres a  nombre de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

 Se votó en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
Votación: 

Presentes: 37 
A favor: 36 
En contra: 1 
Abstenciones: 0 

 En consecuencia, se aprueba en sus términos el 
dictamen que presentó la Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana con decreto que 
modifica el Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Álvaro Obregón, 
versión 1997, respecto al predio ubicado en la 
Calle de Manuel Gutiérrez Zamora número 25, 
Colonia Las Águilas. 

 Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Discusión y en su caso aprobación, del dictamen con 
proyecto de decreto que modifica al programa delegacional 
de desarrollo urbano de la Delegación Álvaro Obregón 
versión 1997, respecto al predio ubicado en la Calle de 
Fernando Villalpando número 116-A Colonia Guadalupe 
Inn, que presenta la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana. 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado Guillermo Sánchez Torres a  nombre de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

 Se votó en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
Votación: 

Presentes: 37 
A favor: 36 
En contra: 1 
Abstenciones: 0 

 En consecuencia se aprueba en sus términos el 
dictamen que presentó la Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana con proyecto de decreto 
que modifica al Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro 
Obregón versión 1997 respecto al predio ubicado 
en la Calle de Fernando Villalpando número 116 
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 Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Discusión y en su caso aprobación, del dictamen con 
proyecto de decreto que modifica al programa delegacional 
de desarrollo urbano de la Delegación Álvaro Obregón 
versión 1997, respecto al predio ubicado en Periférico Sur 
número 3320 Colonia Pedregal de San Ángel, que presenta 
la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 
 
 
 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado Guillermo Sánchez Torres a  nombre de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

 Se votó en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
Votación: 

Presentes:42 
A favor: 41 
En contra: 1 
Abstenciones: 0 

 En consecuencia se aprueba en sus términos el 
dictamen que presentó la Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana con proyecto de decreto 
que modifica el Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro 
Obregón versión 1997 respecto al predio ubicado 
en Periférico Sur número 3320 colonia Pedregal 
de San Ángel. 

 Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Discusión y en su caso aprobación, del dictamen con 
proyecto de decreto que modifica al programa delegacional 
de desarrollo urbano de la Delegación Álvaro Obregón, 
respecto al predio ubicado Avenida De las Fuentes número 
556 Colonia Jardines del Pedregal, que presenta la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 
 
 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado Guillermo Sánchez Torres a  nombre de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

 Se votó en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
Votación: 

Presentes: 38 
A favor: 38 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 

 En consecuencia se aprueba en sus términos el 
dictamen que presentó la Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana, con proyecto de decreto 
que modifica el Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro 
Obregón, respecto al predio ubicado en Avenida 
de Las Fuentes número 556 Colonia Jardines del 
Pedregal. 

 Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, y para su mayor 
difusión, en el Diario Oficial de la Federación. 

Discusión y en su caso aprobación, del dictamen a la 
propuesta con punto de acuerdo mediante el cual se 
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, proceda a la modificación del programa 
delegacional de desarrollo urbano de la Delegación 
Gustavo A. Madero, para incorporar a la franja Jacinto 
López y a la manzana 106 al área urbana como zona de 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado   Guillermo Sánchez Torres a  nombre de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

 Se votó en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
Votación: 
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uso habitacional y con ello dar seguridad jurídica sobre la 
tenencia de la tierra de los predios que constituye el 
patrimonio familiar de sus habitantes, que presenta la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

Presentes:42 
A favor: 29 
En contra: 0 
Abstenciones: 13 

 En consecuencia se aprueba en sus términos el 
dictamen a la propuesta con punto de acuerdo 
mediante el cual se exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
proceda la modificación del Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Gustavo A. Madero, para incorporar a 
la franja Jacinto López y a la manzana 106 al área 
urbana como zona de uso habitacional y con ello 
dar seguridad jurídica sobre la tenencia de la 
tierra de los predios que constituye el patrimonio 
familiar de sus habitantes. 

 Remítase al Secretario de Gobierno del Distrito 
Federal para que por su conducto sea remitido el 
presente dictamen a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda para los efectos legales 
conducentes. 

Discusión y en su caso aprobación del dictamen a la 
propuesta con punto de acuerdo para solicitar al Secretario 
de Salud del Distrito Federal, a fin de difundir con 
oportunidad, en los medios de transporte público, las 
medidas higiénico-dietéticas, que los ciudadanos deben 
tomar para prevenir las enfermedades respiratorias en la 
próxima época invernal, que presenta la Comisión de 
Salud y Asistencia Social. 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado Jorge Palacios Arroyo, a nombre de la Comisión 
de Salud y Asistencia Social 

 Se votó en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
Votación: 

Presentes: 36 
A favor: 35 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 
No votaron: 1 

 En consecuencia se aprueba en sus términos el 
dictamen que presentó la Comisión de Salud y 
Asistencia Social. 

 Remítase al Secretario de Gobierno del Distrito 
Federal para que por su conducto se comunique el 
presente dictamen al Secretario de Salud del 
Distrito Federal, para los efectos legales 
conducentes. 

Discusión y en su caso aprobación del dictamen a la 
propuesta con punto de acuerdo por el cual se exhorta al 
Jefe Delegacional en Venustiano Carranza, al Secretario de 
Salud del Distrito Federal y al Secretario de Protección 
Civil, respecto a los comercios de cánicos ubicados en la 
Colonia Popular Rastrio, que presenta la Comisión de 
Salud y Asistencia Social. 
 
 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado Jorge Palacios Arroyo, a nombre de la Comisión 
de Salud y Asistencia Social 

 Se votó en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
Votación: 

Presentes:37 
A favor: 37 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 
No votaron: 1 

 En consecuencia se aprueba en sus términos el 
dictamen que presentó la Comisión de Salud y 
Asistencia Social. 

 Remítase al Secretario de Gobierno del Distrito 
Federal para que por su conducto se comunique el 
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Discusión y en su caso aprobación del dictamen a la 
propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a la 
Secretaría de Salud Federal y a la Secretaría de Salud del 
Distrito Federal, la realización de un programa de 
prevención, detección y tratamiento oportuno de la 
hepatitis, que presenta la Comisión de Salud y Asistencia 
Social. 
 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado Alicia Virginia Téllez Sánchez  a  nombre de la 
Comisión de Salud y Asistencia Social. 

 Se votó en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
Votación: 

Presentes:42 
A favor:42  
En contra: 0 
Abstenciones: 0 

 En consecuencia, se aprueba en sus términos el 
dictamen que presentó la Comisión de Salud y 
Asistencia Social. 

 Remítase al Secretario de Gobernación y al 
Secretario de Gobierno del Distrito Federal, para 
que por sus respectivos conductos se comunique 
el presente dictamen al Secretario de Salud 
Federal y al Secretario de Salud del Distrito 
Federal, respectivamente, para los efectos legales 
conducentes. 

Discusión y en su caso aprobación del dictamen a la 
propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al 
Secretario de Salud del Distrito Federal, implemente un 
programa de prevención y tratamiento del bullying, que 
presenta la Comisión de Salud y Asistencia Social. 
 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado  Jorge Palacios Arroyo a  nombre de la Comisión 
de  Salud y Asistencia Social. 

 Se votó en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
Votación: 

Presentes:38 
A favor: 38 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 

 En consecuencia se aprueba en sus términos el 
dictamen que presentó la Comisión de Salud y 
Asistencia Social. 

 Remítase al Secretario de Gobernación y al 
Secretario de Gobierno del Distrito Federal para 
que por sus respectivos conductos se comunique 
el presente dictamen al Secretario de Salud 
Federal y al Secretario de Salud del Distrito 
Federal respectivamente, para los efectos legales 
conducentes. 

Discusión y en su caso aprobación del dictamen a la 
propuesta con punto de acuerdo para exhortar al Secretario 
de Salud Federal y al Secretario de Salud del Distrito 
Federal, para que en el ámbito de sus respectivas 
facultades y competencias, implementen las medidas 
necesarias, para el diagnóstico y tratamiento oportuno del 
cólera en caso de presentarse algún brote en la Ciudad de 
México, que presenta la Comisión de Salud y Asistencia 
Social. 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado  Jorge Palacios Arroyo  a  nombre de la 
Comisión de Salud y Asistencia Social. 

 Se votó en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
Votación: 

Presentes:39 
A favor: 39 
En contra: 0  
Abstenciones: 0 

 En consecuencia se aprueba en sus términos el 
dictamen que presentó la Comisión de Salud y 
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 Remítase al Secretario de Gobierno del Distrito 
Federal para que por su conducto se comunique el 
presente dictamen al Secretario de Salud del 
Distrito Federal para los efectos legales 
conducentes. 

Discusión y en su caso aprobación del dictamen con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 4 de 
la Ley de Desarrollo Metropolitano del Distrito Federal, 
que presenta la Comisión de Desarrollo Metropolitano. 
 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado Carlos Augusto Morales López a  nombre de la 
Comisión de  Desarrollo Metropolitano. 

 Se votó en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
Votación: 

Presentes:36 
A favor: 36 
En contra: 0 
Abstenciones: 0  

 En consecuencia se apruebe el dictamen que 
presentó la Comisión de Desarrollo 
Metropolitano en sus términos y se le solicita 
cumpla con lo dispuesto por el resolutivo segundo 
del documento de referencia. 

Discusión y en su caso aprobación, del dictamen a la 
proposición con punto de acuerdo mediante el cual se 
exhorta respetuosamente a los gobiernos del Estado de 
México y del Distrito Federal, a considerar la institución 
de un organismo denominado Sistema Metropolitano de 
Aguas del Valle de México, que presenta la Comisión de 
Desarrollo Metropolitano. 
 
 
 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado Carlos Augusto Morales López a  nombre de la 
Comisión de  Desarrollo Metropolitano. 

 Se votó en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 
Votación: 

Presentes: 34 
A favor: 34 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 

 En consecuencia se aprueba en sus términos el 
dictamen que presentó la Comisión de Desarrollo 
Metropolitano.  

 Remítase al Secretario de Gobierno del Distrito 
Federal para los efectos correspondientes. 

 Hágase del conocimiento del gobierno del Estado 
de México. 

Discusión y en su caso aprobación del dictamen con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal, que 
presenta la Comisión de Administración Pública Local. 
 
 

 Se dispensó la lectura del dictamen 
Fundamentación del dictamen: 

Diputado José Luis Muñoz Soria a  nombre de la 
Comisión de Administración Pública Local. 

Reservas: 
Artículo 7º fracción II, fracción XIX del 19, 21 y el 
Tercero Transitorio; 7º apartado A fracción III, y el 
Tercero Transitorio. 

 Se votó el dictamen en lo general y los artículos 
no reservados en lo particular. 
Votación: 

Presentes:36 
A favor: 36 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 

 En consecuencia, se aprueba el dictamen en lo 
general y los artículos no reservados en lo 
particular. 
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 Se desahogaron los artículos reservados, 
votándose en forma económica por el Pleno las 
propuestas   de modificación o adiciones 
reservándose las aprobadas en conjunto para su 
votación en lo particular. 

 Agotadas las reservas se procedió a la  
Votación en lo particular. 

Presentes: 45 
A favor: 44 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 
No votaron: 1 

 En consecuencia, el dictamen que presentó la 
Comisión de Administración Pública Local por 
decreto por el que se reforman las adiciones y 
diversas disposiciones de la Ley del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal 
con las modificaciones aprobadas por la 
Asamblea en votación nominal, queda aprobado. 

 Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, y para su mayor 
difusión, en el Diario Oficial de la Federación 

Iniciativas 
 

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se adiciona un 
capítulo I al Título Tercero de la Ley de Cultura Cívica del 
Distrito Federal, que presenta el Diputado José Giovani 
Gutiérrez Aguilar, del grupo parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates. 

 Se turna para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Administración y 
Procuración de Justicia y de Seguridad Pública. 

Iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Presupuesto y Gasto Eficiente y de la Ley de Adquisiciones 
ambas del Distrito Federal, que presenta el Diputado 
Guillermo Sánchez Torres, del grupo parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates 

 Se turna para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Administración Pública 
Local y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley 
para la Creación de Empresas Sociales Juveniles del 
Distrito Federal, y se reforman y adicionan los artículos 2 
fracción IV, 7, 9 adicionándole una fracción IV, 20 
adicionándole una fracción IV y 24 de la Ley de Fomento 
Cooperativo del Distrito Federal, que presenta la Diputada 
Valentina Valia Batres Guadarrama, del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates 

 Se turna para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de 
Fomento Económico. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 48 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
que presenta el Diputado José Luis Muñoz Soria, del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates 

 Se turna para su análisis y dictamen a la Comisión 
de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias. 

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se adiciona 
una fracción XXVI al artículo 10 de la Ley Orgánica de las 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, que presenta el Diputado Juan Pablo Pérez Mejía, 
del grupo parlamentario del Partido del Trabajo. 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates 

 Se turna para su análisis y dictamen a la Comisión 
Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias. 

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se expide la 
Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal y 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates 
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se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
Penal para el Distrito Federal, que presenta el Diputado 
Guillermo Octavio Huerta Ling, del grupo parlamentario 
del Partido Acción Nacional. 

 Se turna para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Protección Civil y de 
Administración y Procuración de Justicia. 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona la 
Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, que presenta el Diputado Raúl Antonio Nava Vega, 
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México. 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates. 

 Se turna para su análisis y dictamen a la Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia. 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la Ley del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que 
presenta el Diputado Raúl Antonio Nava Vega, del grupo 
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates. 

 Se turna para su análisis y dictamen a la Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 38 de la Ley de Orgánica de Administración 
Pública del Distrito Federal, que presenta el Diputado José 
Luis Muñoz Soria, del grupo parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates. 

 Se turna para su análisis y dictamen a la Comisión 
de Administración Pública Local. 

Iniciativa de iniciativa con proyecto de decreto por la que se 
reforman los artículos 122 inciso G de la fracción V de la 
base primera del apartado C, el apartado D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que presenta 
el Diputado Rafael Miguel Medina Pederzini, del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates. 

 Se turna para su análisis y dictamen a las 
Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley 
Orgánica Delegacional del Distrito Federal, que presenta el 
Diputado Rafael Miguel Medina Pederzini, del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates. 

 Se turna para su análisis y dictamen a la Comisión 
               de Administración Pública Local. 

Iniciativa proyecto de decreto que reforma la fracción XV y 
adiciona una fracción XVI a la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que presenta el 
Diputado Carlos Augusto Morales López, del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates. 

 Se turna para su análisis y dictamen a la Comisión 
de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias. 

Iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de la 
Procuraduría Social del Distrito Federal, que presenta el 
Diputado Leonel Luna Estrada, del grupo parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates 

 Se turna para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Vivienda y de 
Administración Pública Local. 

Proposiciones 
Nombre Trámite 

Con punto de acuerdo para solicitar al Jefe Delegacional en 
Tlalpan, C. Higinio Chávez, detenga la construcción de la 
casa de salud en el predio de Manzana 111 lote 25 y 26 
Colonia Belvedere delegación Tlalpan, que presenta el 
Diputado Fidel Leonardo Suárez Vivanco, del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 Se turna para su análisis y dictamen a la Comisión 
de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 


